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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

EDICTO

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

COMUNICA:

A las personas que tengan derechos, legítimos relacionados con el predio, los

acreedores con garantía rea! y otros acreedores de obligaciones relacionadas con el

predio, asi corno también a las personas que se consideren afectadas por la suspensión

de procesos y procedimientos administrativos, que mediante auto del dieciocho (18) de

diciembre de dos mil catorce (2014), se ADMITIÓ la solicitud de RESTITUCIÓN Y
FORMALIZACIÓN DE TIERRAS, con Radicado: 05000-31-21-001-2014-00044-00,

instaurada porel señor David Valencia, quien actúa a través de la Unidad Administrativa

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. La presente solicitud recae

sobre el bien inmueble, que a continuación se describe:

NATURALEZA DEL PREDIO Baldío

VEREDA: Pabellón

MUNICIPIO; San Carlos

DEPARTAMENTO; Antioquia

CÉDULA CATASTRAL: 649-2-001-00-010-0023-00-00

FICHA PREDIAL: 187703816
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FOLIO DE MATRÍCULA

INMOBILIARIA:

018-147874

ÁREA: 1 hectárea 0798 Metros Cuadrados

LINDEROS

NORTE

Partiendo desde el punto 8 en línea quebrada que pasa por los puntos 9, 10,

11, 12 en dirección Este, hasta llegar al punto 13 con el señor Santiago

Gómez en 161,94 metros.

ORIENTE

Partiendo desde el punto 13 en línea quebrada que pasa por el punto 14, en

dirección sur hasta llegar al punto 15 con el señor Santiago Gómez en 113,63

metros.

SUR

Partiendo desde el punto 15 en línea quebrada que pasa por los puntos 16, 3,

4, 5 en dirección Oeste hasta ¡legar al punto 6 con la señora Adriana Henao

133, 56 metros.

OCCIDENTE

Partiendo desde el punto 6 en línea quebrada que pasa por el punto 7 en

dirección norte hasta llegar al punto 8 con la familia Aristizabal Giraldo.

Lo anterior, para que comparezcan al proceso y hagan valer sus derechos dentro de los

quince (15) días hábiles siguientes al EMPLAZAMIENTO que se haga en el periódico

de amplia circulación nacional, al Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en

Restitución de Tierras de Antioquia, ubicado en la Calle 53 No. 45-112, Edificio

Colseguros, Piso 3. Medellín.

La solicitud recae sobre el bien inmueble antes descrito y ocupado por el señor David

Valencia identificado con C.C. 70.165.251

El presente se hace en cumplimiento del artículo 86, literal e) de la Ley 1448 de 2011.

Medellín, 19 de diciembre de 2014.

MARYLUZ AGUDELO FRANCO

Secretaria
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Fijado en la Secretaría del despacho el día 1&_ del mes
de £-«ro_ de ^o/l^ , a las 8:00 a.m.

Pío-—iUj^ A^odelo-flo-cO
MARYLUZ AGUDELO FRANCO

Secretaria
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CONSTANCIA DE DESFIJACION: Desfijado el día del mes de de
, a las 5:00 p.m.

MARYLUZ AGUDELO FRANCO
Secretaria

Calle 53 No.45-112, Ed. Colseguros, Piso 3. Teléfono 511-97-03. Medellín - Antíoquia
j01cctoesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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